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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09-feb.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 531  

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Cooperativa Coonstrutufuro 
Demandado: Edison Bermúdez Córdoba 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00176-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud allegada el 16 de enero de 2023 por la parte demandante, a través de la 

cual peticiona la entrega de depósitos judiciales consignados a órdenes del presente proceso, una 

vez revisado el portal del Banco Agrario de Colombia sección depósitos judiciales, se pudo observar 

que a la fecha no existen títulos pendientes de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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